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Acta No. 153 

 
En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 am., del día Martes 19 de Septiembre 

de 2023, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 
correspondiente a la fecha.  

 
La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 
ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 
FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA 
BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, MUÑOZ 

SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, 
PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, 

URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR,  

ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. Los concejales MAURICIO ROSERO y 
MAURICIO YANDAR, solicitaron permiso. 

 
Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 

orden del día establecido de la siguiente manera: 
 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. LECTURA DE OBJECIONES AL ACUERDO No. 028 DEL 13 DE 
SEPTIEMBRE DE  2023, “POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA ESCALA 

SALARIAL DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PASTO SALUD ESE, 
PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2023”. 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 
2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 
El concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada por la 

mesa directiva.  
 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 
 

3. LECTURA DE OBJECIONES AL ACUERDO No. 028 DEL 13 DE 
SEPTIEMBRE DE  2023, “POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA 

ESCALA SALARIAL DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PASTO 
SALUD ESE, PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2023”. 

 
El Secretario da lectura a las objeciones. 
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El Concejal Gustavo Núñez, da lectura al artículo 56 de la ley 136, informa 
que, en este caso, procede reabrir la discusión si la plenaria lo aprueba. 

 
Se somete a consideración las objeciones y son aprobadas. 

 
Se reapertura el artículo tercero como estaba aprobado. 
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ARTÍCULO TERCERO: Para establecer la escala salarial, se tendrá en cuenta el grado de 

responsabilidad del funcionario en las distintas categorías de empleos de la Empresa Social del 

Estado Pasto Salud E.S.E así:  

 

ESCALA SALARIAL DE LOS EMPLEADOS DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PASTO SALUD 

E.S.E., PARA EL AÑO 2023 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

PARÁGRAFO ÚNICO: En ningún caso las escalas salariales podrán superar los límites máximos 

salariales de los empleos territoriales fijados anualmente por el Gobierno Nacional y ningún 

empleado de la Empresa Social del Estado PASTO SALUD E.S.E., podrá superar el límite máximo 

salarial del alcalde del Municipio de Pasto. 

 

 
El  Concejal Carlos Acosta, deja constancia que es importante que la objeción 

sea aceptada por toda la corporación, pero también es un error que no está 
en cabeza del Concejo, sino por error de la administración quienes cometieron 

el error en la presentación del proyecto. 
 

EL Secretario da lectura al artículo tercero con la modificación. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Para establecer la escala salarial, se tendrá en cuenta el grado de 

responsabilidad del funcionario en las distintas categorías de empleos de la Empresa Social del 

Estado Pasto Salud E.S.E así:  

 

ESCALA SALARIAL DE LOS EMPLEADOS DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PASTO SALUD 

E.S.E., PARA EL AÑO 2023 
 

 

PARÁGRAFO ÚNICO: En ningún caso las escalas salariales podrán superar los límites máximos 

salariales de los empleos territoriales fijados anualmente por el Gobierno Nacional y ningún 

empleado de la Empresa Social del Estado PASTO SALUD E.S.E., podrá superar el límite máximo 

salarial del alcalde del Municipio de Pasto. 

 
 

Se somete a consideración y es aprobado. 

NIVEL JERÁRQUICO 
ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL 

MÍNIMA 

ASIGNACIÓN BÁSICA 

MENSUAL MÁXIMA 

Directivo $ 6.690.265 $ 12.602.358 

Asesor $ 5.395.966 $ 9.090.331 

Profesional $ 1.843.999 $ 6.972.103 

Técnico $ 1.552.261 $ 3.126.887 

Asistencial $ 1.146.200 $ 2.526.935 

NIVEL JERÁRQUICO 
ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL 

MÍNIMA 
ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MÁXIMA 

Directivo $ 6.690.265 $ 12.602.358 

Asesor $ 5.395.966 $ 9.090.331 

Profesional $ 1.843.999 $ 6.972.103 

Técnico $ 1.552.261 $ 3.126.887 

Asistencial $ 1.160.000 $ 2.526.935 
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El Concejal Crhisthyam Muñoz, comenta que el error es de la administración, 
estuvieron presentes las instituciones para avalar el proyecto. 

 
La Presidencia, pregunta: aprueba el concejo el articulado en su conjunto y 

es aprobado, Pregunta: Quiere el concejo que pase a sanción del señor Alcalde 
y es aprobado. 

 
4. PROPOSICIONES Y VARIOS  

 
Siendo las 9:35 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Miércoles 
20 de Septiembre 2023 a las 9:00 a.m. 

 

 
 

 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA               SILVIO ROLANDO BRAVO 

Presidente Concejo Municipal        Secretario General 
 

 

 
Proyectado por: Aydé Eliana Coral G. 

  Técnico Concejo Municipal 

 


